
    
NSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSCARSELL S.A. : 
+ * 

CANTÓN GUAYAQUIL 

Guayaquil, 12 de Diciembre del 2013 

SEÑOR: 
TORRES CASTILLO DARIO JAVIER. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que le Junta General Ordinaria de Accionista de la Compañía 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARSELL S.A. celebrada el dia hoy Doce de 
Diciembre del dos mil trece. Tuvo el acierto de elegirio a usted GERENTE GENERAL, de la 

misma por un periodo de Cinco Años, pudiendo ser reelegido, indefinidamente conforme a los 
Estatutos Sociales. 

En el Ejercicio a su cargo usted ejercerá la representación legal y extrajudicial de la compañía 
en forma individual y demás atribuciones que le concedan la ley y los Estatutos Sociales de la 
compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañia TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCARSELL 
$. A. que constan, en la Escrifura Pública otorgada ante la Notaria Trigósima Séptima Encargada 
del Cantón Guayaquil Ab. WENDY MARÍA VERA RIOS. El veinte de Noviembre del 2013, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el seis de diciembre del 2013, de 
fojas 161.971 a 162.003 y Registro Mercantil número Diecinueve mil cuatrocientos treinta y 
cinco. 

Particulares que a su cargo pera los fines de ley consiguientes. 

Atentemente, 

CASTILLO RICARDO EDUARDO 
SECRET, LA JUNTA 
C.J. 091778012-4 

Guayaquil, 12 de Diciembre del 2013 

ACEPTO: El cargo de GERENTE GENERAL de la compañia TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSCARSELL S.A. para lo cual he sido elegido. 

E ario or, é. 

PORRES CAST DARÍO JAVIER 
C.l. 092383260-2 

   
  

 



  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil 0 ha inscrito lo sigujente: 

1.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, . de la, C 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA: ANS ARSELL S.A., a favor 
de DARIO JAVIER TORRES CASTILLO, de fojas 12.096 a 12.098, 
Registro de Nombramientos número 3.920. 
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